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Doctora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta cuestionario proposición 168 de 2025.  
 
 
Respetada secretaria, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario relacionado con el asunto, tema: “Balance de ejecución 
Plan de Desarrollo Bogotá 2024”, de manera atenta el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal - IDPAC se permite dar respuesta en los siguientes 
términos:  
 
Una vez revisados los numerales 1, 2 y 3 correspondientes a la “Gestión de Residuos 
Sólidos en Bogotá”, identificamos que desde la misionalidad y las competencias 
otorgadas a la entidad mediante el Acuerdo 257 de 2006, no somos los encargados de 
adelantar acciones tendientes al tema de formalización y participación de los 
recicladores en la gestión de residuos sólidos, de tal manera que no contamos con la 
información solicitada en el cuestionario de la Proposición 168 de 2025. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
JUAN PABLO CAMACHO LOPEZ 
Director General  
 
Elaboró: Diana Carolina Delgado – Asesora DG  
Revisó y Aprobó: Martha Elmy Niño Vargas – Subdirectora de Fortalecimiento  
     Juan Camilo Castellanos Medina – Gerente de Instancias y Mecanismos de Participación  
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